
FALLO JUDICIAL

Obligada
Una obra social fue condenada a entregar en forma gratuita audífonos...
 
Por Haydée Dessal especial para Villa Crespo Digital
 

13 de julio del 2008

Audífono

... recetados por su nombre comercial a una menor de edad en un plazo no mayor a las 48 horas, pese a que no estaba incluido en la cartilla médica. 

La Sala III de la Cámara en lo Civil y Comercial de esta capital hizo lugar al reclamo de los padres de la niña y confirmó el fallo de primera instancia que había condenado a la Obra Social de la Unión del Personal Civil de la Nación (UPCN). 

El litigio comenzó cuando a la menor le recetaron un par de audífonos del tipo "retro digital multiprograma con zoom superpotente" para ambos oídos. 

Pero la obra social se opuso a cumplir la orden porque entendía que no está obligada a brindar la cobertura requerida ya que al estar recetado por su nombre comercial y por quienes no figuran en su cartilla, no está contemplada por el Programa Médico Obligatorio (PMO). 

Sin embargo, los camaristas Ricardo Recondo y Graciela Medina recordaron que la ley 24.901 "instituye un sistema de prestaciones básicas de atención integral a favor de las personas con discapacidad, contemplando acciones de prevención, asistencia, promoción, con el objeto de brindarles una cobertura integral a sus necesidades y requerimientos". 

Además, la norma establece que las obras sociales deben brindar la "cobertura total" de las prestaciones básicas que necesiten los afiliados con discapacidad. 

Los jueces también hicieron hincapié en que la Ley 23.661 establece que "los agentes del seguro de salud deberán incluir, obligatoriamente, entre sus prestaciones las que requieran la rehabilitación de las personas discapacitadas, debiendo asegurar la cobertura de medicamentos que estas prestaciones exijan". 

Por último, concluyeron que "el mantenimiento de la medida dictada por el juez es la solución que, de acuerdo con lo indicado por el médico tratante, mejor se corresponde con la naturaleza del derecho cuya protección cautelar se pretende".
